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fídve^tetieia importante 
La Administración de este periódico ha recla

mado á sus suscriptores de íuera de la provincia 
los adeudos pendientes hasta el 31 de Diciem
bre del año último. 

EL RAMO suplica atiendan la cortés invitación 
al pago, pues desoyéndola forzosamente tendrá 
necesidad de suspenderles el envío del mismo al 
finalizar el actual mes. 
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Tierno, simpático y altamente sugestivo es el 
hermoso espectáculo de 180 parvulitos sabo
reando írugal almuerzo, con motivo de la inau
guración de la sexta cantina escolar, en la Vil la 
y Corte. 

La Asociación de la Caridad Escolar, impul
sada de santa misantropía, trabaja con ahinco 
por los muchos niños pobres que no prueban 
otra comida caliente que la suministrada por la 
Cantina. 

Constituyen la Junta directiva de tan benefi
ciosa Asociación, las señoras D.a Carmen Rojo, 
presidenta; Monreal, García del Real, Cuervo, 

García de la Cruz; Salcedo, Rubip y Rincón, to 
das entusiastas de su hermosa obra^ que sueñan 
con su engrandecimiento y trabajando (á raíz 
de inaugurada la sexta) por abril pronto la sép
tima Cantina Escolar. 

Vivamente grabadas en el alma las primeras 
impresiones, sin duda que esa multitud de n i 
ños, hijos de pobres obreros que hoy reciben 
educación y pan de manos burguesas, no o l v i 
darán en su v^da el beneficio alcanzado, y en sus 
corazones perdurará eterno agradecimiento. 

¡Es tan buena la semilla depositada, que sus 
frutos han de ser fraternidad y paz! 

Trasladémonos de la Cantina Escolar al Se
nado para oír al infatigable y verdadero defen
sor de la primera enseñanza, el ilustre D. Agus
tín Sardá, que no cesa de dar pruebas de cariño 
al Maestro público. Su voz, en la alta Cámara, 
es escuchada con religioso silencio. Es, sin dis
puta, el Senador que más se preocupa de las 
cuestiones escolares; sus últimos discursos van 
dirigidos á que se paguen las gratificaciones de 
adultos por los meses de Noviembre y Diciem
bre y el 2.0 semestre de material. 

A l mismo tiempo, ha defendido con tesón y 
fortuna á los Maestros de los cargos que algu
nos Senadores les dirigieron, con motivo de la 
discusión del vigente presupuesto de Instruc
ción. 

También Vincenti, en el Congreso, ha solici
tado se paguen las consignaciones por adultos, 
y, además, que se coleccionen y encuadernen 
todos los proyectos de primera enseñanza, pre
sentados á las Cortes desde 1807 acá, y demás 
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disposiciones oficiales, señaladas por tan ilustre 
Diputado. 

Por su parte, D. Faustino no se duerme, y no 
sería extraño que, muy pronto, viese la luz pú
blica un decreto reformando las Juntas locales 
de primera enseñanza. De todos modos, no hay 
que temer formen parte de ellas los Maestros: 
¿para qué? Algo más práctico sería reforjarlas 
con elementos armados, quienes darían carácter 
y orientaciones pedagógicas, de que tan necesita
das andan tan respetables entidades. 

Con esto, y con obligar á rajatabla á que los 
Maestros se encarguen inmediatamente de sus 
respectivas escuelas, sin consideración á la legal 
licencia que les autorizaba para ampliar sus es
tudios en las Normales se hace patria. 

A l chasquido del látigo y grito del mayoral, 
púsose en movimiento el coche de la Sierra. 
Cuarenta kilómetros de infernal traqueteo, me
recían la pena de acomodarse y distraer el t iem
po. Cambiados los saludos y agotadas, en breve, 
las cuatro generalidades, temas obligados de 
conversación con gentes desconocidas, cerré los 
ojos y pensé en mis cosas. 

La dura lucha sostenida por avanzar un paso 
en la carrera: mi escuela renunciada, y con ella 
mis amores, mis ilusiones de niño; una serie de 
encontrados afectos rebullían en mi alma, en 
tropel, en confusión, aportando datos, impresio
nes, esperanzas, temores, amargos desengaños.. . 

Y el coche, al compás del cascabeleo de co
llerones, avanzaba carretera arriba; unas veces, 
sombreado por los corpulentos olmos y pláta
nos; otras, atravesando pueblecillos, en donde 
gritaban niños, revoloteaban multitud de asus
tadas gallinas, ó ladraba desesperadamente tal ó 
cual perro, como protestando de la algazara del 
coche que rompía el silefteio del lugar. 

Atrás, la vega, con su complicado tejido de 
acequias; sus casitas de campo; los verdes maci
zos de hortalizas; los siempre vestidos olivares; 
la rica vid; y los árboles de mi l sabrosas frutas. 

De frente, una muralla de entrelazadas mon
tañas, agrandándose á medida que avanzába
mos Ahora, un túnel; luego, una rápida curva 
bordeando un precipicio; al fondo, el río con es-
dumosas aguas, batidas de roca en roca. 

Seguimos subiendo y, por momentos, limí
tase el horizonte. Las montañas nos rodean, de
jándose sentir el frío con mayor intensidad. 

Cierto compañero de viaje nos indica próxi
mos y notables accidentes de la cordillera, con 
los nombres de Peñamiel, Peñaescalera, Peñas-
malas y, muy pronto, anuncia la proximidad 
del pueblo Z. Anímase interesante conversación, 
hablando de escuelas, de Maestros, de caciques. 
He sido nombrado Maestro de la escuela de Z; 
me interesan sobremanera las novedades que, 
tan inesperadamente, llegan á mis oídos. 

Comentan hechos, deducen consecuencias, 
critican y condenan. 

De pronto, para el coche; cesa la conversa
ción, abren la portezuela, y comienza el trasiego 
de viajeros y equipajes. Hemos llegado á Z, ro
deándonos un enjambre de chiquillos q^e gritan, 
mujeres que vocean y hombres que atropellan 
por salir al encuentro de sus deudos ó amigos. 

Pregunto por el señor Alcalde, al mismo 
tiempo que su mano se posa sobre mi hombro. 

—Ya está usted en la Sierra, amigo mío, me 
dice: reciba usted mi bienvenida y haga el Cielo 
viva usted contento entre nosotros. 

Agradezco sus deseos, y pasamos á calentar 
mi helado y entumecido cuerpo. 

A l Norte de Castilla la Vieja y en las frago
sidades de sus sierras, cuéntanse multitud de 
pueblecillos cuya casi única riqueza la constitu
yen la ganadería y los bosques. Aldeas rodea
das de nieve, en sus largos inviernos, y en don
de es frecuente oír el aullar del lobo; abundan
do, del mismo modo, jabalíes y corzos, que 
prestan á los serranos, positivos rendimientos. 

Tierras pobres para el cultivo, tan apenas si 
producen tubérculos y centeno. Los habitantes 
de esta comarca emigran á lejanos países en 
busca de fortuna, siendo frecuente el hallarlos en 
Extremadura, Andalucía y, especialmente, en ¡as 
repúblicas americanas. Todos ellos profesan á 
su tierra religiosa adoración, soñando con sus 
riscos, sus bosques y sus peligros cinegéticos. 
Activos, inteligentes, honrados y económicos, 
trabajan, con tesón, por largos años y, al regre
sar con el producto de su esfuerzo y constancia, 
es su primer cuidado levantar confortable v i 
vienda sobre los cimientos de las humildes m o 
radas de sus padres. 
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Sorprende el crecido número de serranos que 
figuran en la Banca, grandes industrias y co
mercios importantes, siendo justo reconocerles 
la virtud de la humildad en el apogeo de sus r i 
quezas, así como la espontánea confesión de su 
modesto origen. La inmensa mayoría, al partir 
á lejanas tierras, no contaban con más fortuna 
que un modestísimo ajuar, el dinero preciso pa 
ra el viaje, una carta de recomendación para el 
pariente ó amigo'y, eso sí, una amplia y sólida 
instrucción primaria. A esto últ imo conceden 
excepcional importancia; pues es rarísimo en
contrar un montañés que no lea, escriba y cal
cule bastante bien. Comprendiendo el beneficio 
de la enseñanza, crean escuelas, sostenidas por 
legados ó mandas y ayudan á los Municipios 
para aumentar el sueldo de los Maestres y me
jorar el material pedagógico. 

Así se explica que, en Z, lo referente á la es
cuela sea atendido con especial predilección, con 
verdadero cariño, constituyendo, lá toma de po
sesión de nuevo Maestro, acontecimiento de 
verdadera importancia; pues acude el Ayunta
miento en p leno- cjnst ' tuí Jo en Junta de Pa 
tronato—, seguido del pueblo en masa. 

Un hijo de Z, de clarísima inteligencia y co
razón generoso, donó para la bendita obra de 
la instrucción más de diez mil duros. El nom
bre del bienhechor, del sabio Arcipreste, aboga
do y fundador de la escuela, es pionunciado con 
venerable respeto, pudiéndose asegurar que, 
mientras exista Z, sus moradores vivirán con el 
agradecimiento en sus almas. 

La escuela es de las llamadas «elementales 
mixtas», con un extenso programa, ya bosque
jado en el «Libro de la Fundación». Ofrecíase-
me ancho campo de investigaciones y prácticas 
pedagógicas, é inicié mi trabajo con verdadero 
entusiasmo. 

fSe concluirá,) 

Una Real orden más que añadir á las des
atentadas que ha refrendado el Consejero de Ins
trucción pública y Bellas Artes. 

¡Y qué Real orden, Santo Dios! 
Para cumplimiento de lo pnceptuado en el 

Real decreto de 20 de Diciembre últ imo, res

pecto á las plazas de Secretarios de las Juntas 
provinciales de Instrucción pública, y con arre
glo á su art. 48, manda que continúen en sus 
cargos los actuales Secretarios que estén dentro 
de las condiciones que preceptúa el párrato 2.0, 
del art. i.0 de la ley de 23 de Julio de 1895. 

Este párrafo dice textualmente: «Para ser 
nombrado Secretario de las Juntas de Instruc
ción pública, será preciso tener el título de 
Maestro Superior Normal, 7 haber desempéñalo 
en propiedad, por dos años al merlos, escuelas 
públicas de la categoría inmediatamente inferior 
al sueldo de las Secretarias». 

Y como en este apartado ó párrafo están com
prendidos pocos, poquísimos de los actuales Se
cretarios, resulta que quedan arrojados á la calle 
ignominiosamente la mayoría (más de 40 d i 
cen) de ellos. 

Pero, ¿es esto posible? 
Posible, sí, con estos políticos que padecemos. 
Posible, porque por una disposición de orden 

inferior se anulan los efectos de otra superior. 
Habíamos visto, y alguna vez de ello nos 

hemos ocupado, ajatematizándolo como se me
recía, que una Real orden an alaba un Real de
creto, y un Real decreto echaba abajo una ley. 

Pero ahora con una Real orden sencilla se 
deroga una ley. 

Y al paso que vamos, veremos que una orden 
de la Subsecretaría anulará Reales órdenes y 
Reales decretos. 

Es claro; tanto se van á acostumbrar á hacer 
mangas y capirotes á su antojo, que no se para
rán en barras. 

La ley de 23 de Julio de 18^5 respetó en sus 
destinos á los entonces Secretarios de las Jun
tas, y sólo mandó que paralo sucesivo tuvieran 
el título de Maestro Superior Normal {pleonas
mo que todavía no nos hemos explicado), y hu
biesen desempeñado escuelas de la categoría i n 
mediata infenor. 

Modificó este precepto de la ley el Real de
creto de 26 de Octubre de 1901, mandando en 
su art. 3 3 que los nombramientos de Secretarios 
se harían á propuesta en terna de las Juntas 
provinciales, previo concurso al que podían op
tar los Maestres con título Normal ó Superior, 
y con seivicios en la administración ó inspec
ción de la enseñanza pública, ó los que poseye 
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ran el título de Licenciados en Derecho, si bien 
no tendrían derechos pasivos estos últimos. 

Pero respetó, como los había respetado la 
ley, á los actualmente Secretarios. 

Se llevó el asjjnto al Tribunal de lo Conten
cioso, el que en sentencia de 11 de Diciembre 
de 1902 declaró firme ese decreto, aunque no 
resolvió la cuestión plenamente. 

Resulta que ninguna disposición oficial se ha
bía metido con los nombrados anteriormente, y 
que tenían derechos adquiridos. 

¿No hemos de calificar de despojo sin ejem
plo el que trata de estos funcionarios? 

Verdad es que se resuelve en la Real orden á 
que nos contraemos, que continúen interina
mente en el desempeño de sus cargos. Pero eso 
no basta. 

No nos atrevemos á decir que no podía pros
perar esa Real orden. 

Lo dijimos de la Real orden de 19 de Junio 
de 1907, que despojó también á muchos Maes
tros de las plazas que desempeñaban, y no sali
mos profetas. 

Porque la terquedad de los consejeros del Con
sejero responsable (pues no creemos sea él 
quien haga de ese modo la guerra á la enseñan
za y sus encargados) nos quitó la razón, pues 
se consumó el sacrificio. 

¡Ojalá sean más afortunados los Secretarios, 
antiguos Jefes de Sección (pues también se les 
ha quitado este t í tulo) , y logren imponeise y 
echar abaro esa Real orden infausta para ellos, 
desacreditando á sus enemigos, que deben tam
bién ser los nuestros! 

FÉLIX SARRABLO. 

Una s e s i ó n y una c e s a n t í a 
E l día 1 0 del actual celebró sesión la Junta pro 

•incial de Instrucción pública con asistencia de to
dos los Vocales, excepto D. Manuel Batalla que se 
hallaba ausente. Había de tratarse un asunto muy 
importante, y por eso no es extraño que todos tu 
viesen interés en asistir á la sesión. 

E l señor Gobernador había recibido un telegra
ma del Ministro de Instrucción pública, en el que 
se le ordenaba dispusiera la cesantía del dignísimo 
Secretario de la Corporación, con el pretexto de 
que no reunía las condiciones exigidas por la ley 
de 2 3 de Julio de 1 8 9 5 . Hay que tener en cuenta 
que el Sr. Fatás fué nombrado dos años antes de 

| publicarse esa ley, con arreglo á la de 9 de Sep 
tiembre de iSSy, que entonces regía, cumpliéndose 
en un todo las prescripciones de la misma; pero el 
actual Ministro de Instrucción pública no ha teni 
do inconveniente alguno en dar á la ley un carác 
ter retroactivo, ni han tenido para él valor alguno 
los muchos años de relevantes servicios prestados 
en el mismo cargo, con elogio y aprobación uná
nimes, tanto de la Junta de Instrucción pública, 
como de las demás Autoridades superiores. 

Ante atropello tal nos ocurre preguntar. ¿Esta
remos seguros los Maestros que hemos obtenido las 
escuelas por los medios legales? Esa determinación 
contrasta con la benevolencia con que ha tratado 
el Ministro á otros funcionarios, á quienes ha con
firmado en sus puestos sin exigirles la mis insig
nificante prueba de aptitud; el inspirador de tales 
determinaciones puede estar s tisfecho de su obr*. 

E l señor Gobernador, ante una orden de tal 
transcendencia, creyó conveniente dar cuenta á la 
Junta para que cada uno expusiera su criterio en 
el asunto, y la mayoría de los reunidos dió su opi 
nión favorable al inteligente Secretario S r . Fatás, 
no habiendo tenido en su contra más que á los se
ñores Rull , Director de la Escuela Normal; Alva 
rez, Diputado provincial, y al Inspector de prime 
ra enseñanza, Sr. Saldaña. 

De nada sirvieron los razonados argumentos del 
señor Alcalde, D. Gaspar Mairal, ni las acertadas 
observaciones de los Sres. Enciso, Director del Ins
tituto; Erice, Canónigo penitenciario; Gerveró, Te
niente Coronel de la Caja de recluta; Bercial, Ins
pector de Sanidad; Bescós, padre de familia; Coa-
rasa, Concejal, y del Arquitecto, Sr. Benedicto. La 
orden estaba dada, y el señor Gobernador quería 
cumplirla á toda costa; el venerable Secretario de 
la Junta provincial de Instrucción pública de Hues
ca, haciendo caso omiso de sus relevantes méritos, 
fué declarado cesante por la primera Autoridad de 
la provincia, designándole, k la vez, para continuar 
en el cargo interinamente. E l Sr. Fatás renunció 
ese honor y ha interpuesto recurso de alzada ante 
la Superioridad. 

P«r hoy, nada más decimos: el asunto no ha ter
minado todavía y suponemos que ha de dar mucho 
juego. 

Nombramientos de interinos 
En la sesión celebrada por la Junta provincial de 

Instrucción pública el día 1 0 , se acordaron los 
nombramientos siguientes: 

D. Fernando Barlés, para la escuela de niños de 
Selgua» 

D. Agustín Sin, para la de Esplús. 
D, Pedro Pérez, para la de Sallent. 
D. Manuel Sánchez, para la de Bierge. 
D.* Visitación San Agustín, para la de niñas de 

Sallent. 
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D." Pilar Ríu, para la mixta de Monesma y Mo 
rílla. 

D.* Trinidad Marzuelo, para la de Mipanas. 
D. ' Asunción Portella, para la de Estaña. 
D. ' Francisca Moneu, para la de Lanuza. 
D.a Isabel Benedet, para la de Berbusa. 
D.* María San Agustín, para la de Sos y Sesué. 
Según las nuevas disposiciones, los interesados 

tendrán que posesionarse de sus escuelas en el tér
mino preciso de ocho días, & partir de aquel en que 
reciban la credencial; entendiéndose renunciado el 
cargo cuando en la fecha indicada no lo verifiquen. 

Vacante 
Se ha mandado á la Gaceta, para su publica 

ción, la de Secretario de la Junta de Instrucción 
pública de esta provincia, que ha dé proveerse por 
oposición, conforme á lo dispuesto en la Real or 
den de 3 0 de Enero último. 

Los aspirantes á ella deberán tener el título de 
Maestro Normal ó Superior y acreditar haber des 
empeñado durante dos años, por lo menos, en pro
piedad, escuelas de la categoría inmediata inferior 
al sueldo de la Secretaría. 

En favor de las Maestras 
Parece que la Junta provincial de Huesca tiene 

el criterio de adjudicar á las Maestras todas las es 
cuelas de asistencia mixta que vaquen en lo suce 
sivo y hayan de proveerse interinamente, á no ser 
que las Juntas locales manifiesten, al comunicar la 
vacante, que prefieren Maestro para desempeñarla. 

Esa determinación de la Junta provincial ha de 
ser en extremo perjudicial para los Maestros, por 
que la mayor parte de los Secretarios que redactan 
los oficios comunicando la vacante, no se ocupan 
de especificar si desean Maestro ó Maestra, creyen
do que las cosas sucederán como anteriormente, 
dándose las interinidades indistintamente á Maes
tros de uno úotro sexo. Es un nuevo contratiempo 
para los Maestros, como si no fuera bastante la 
aversión que generalmente se les tiene para la pro
visión de las escuelas en propiedad, sólo por no te
ner el pequeño gasto de las escuelas de adultos. 

Nueva reforma 
Por fin se ha publicado en la Gaceta la anuncia

da reforma de las Juntas locales de primera en'se 
ñanza. Aunque no hemos leído la disposición, se 
dice que no es tan mala como era de esperar, dado 
el patrón á que se han ajustado todas las disposi
ciones |del actual Ministro de Instrucción pública. 
E n eí número próximo daremos cuenta detallada 
de la nueva reforma. 

On acto de gratitud 
Por tratarse de un hijo preclaro de nuestra pro 

vincia, y ya que tan mal parados suelen dejarnos á 
los Maestros muchos políticos que no saben lo que 
es una escuela, tranicribimos á continuación el 
Mensaje que la Asociación de Maestros de Madrid 
ha enviado á D. Joaquín Cosía, con motivo del ú l 
timo manifiesto publicado por tan ilustre hombre 
público: 

«La Asociación de Maestros de la capital de E s 
paña se complace en rendir á usted pleito homena
je de gratitud, modesto por la humildad de quien 
lo ofrece, pero grande por el hondo y noble sentir 
que lo dicta. 

La justicia que en su último manifiesto hace us
ted al desventurado Magisterio de primera ense
ñanza, indemniza á éste de las grandes amarguras 
que en silencio sufre, viendo cómo se lleva á cabo 
la proeza de arrojar sobre él la culpa de la conti
nuación del desastre, acaso—¡triste es decirlo! — 
porque ni ciñe espada, ni amenaza con guerras ci 
viles, ni vota en mitins conclusiones con que asus
tar. 

Gentes que discuten de la médula sin haber pa
sado del estudio de la epidermis; apóstoles que dis
frazan la granjeria de redentorismo; publicistas que 
fundamentan sus afirmaciones en los datos de la 
fantasía y no en los de la realidad; críticos que dan 
como novedades pedagógicas ideas ya manidas en 
los textos que estudiaba el Magisterio el año 47, y 
todos—menos usted y contadas excepciones más—, 
todos cuantos en el libro, en el periódico, en la 
Asamblea, se ocupan del problema de nuestra re
generación, tratan con ligereza tal, con tan notoria 
injusticia, con tan despiadada desconsideración al 
Maestro de escuela, que de éste se hubiera apode
rado ya el desfallecimiento si no lo confortare, in 
fundiéndoles ánimos y valor, el sentir dentro de su 
conciencia profesional que la satisfacción del deber 
cumplido dulcifica las ofensas que infiere una opi
nión equivocada. Y no; no es el Maestro responsa
ble de la mortal dolencia que padecemos. En su 
clase, como en todas, hay malo, bueno y mejor; 
pero él no ha hecho de las Normales, admirables 
en sus primeros tiempos, asilos de paniaguados; ni 
de las inspecciones, prebendas para la ineptitud; ni 
de las Juntas locales, diques de rutina en los que 
se estrella el espíritu sanamente innovador de los 
educadores; ni de la organización escolar, estacio
namiento y quietismo; ni de las zahúrdas, locales 
de clases; ni legisladores, de los desorientados; ni 
de la legislación, laberinto donde se extravía el de
recho y del que sale con apariencias de equidad el 
favor. 

E l Maestro español no debe ser incluido en la 
gran falange de los fracasados; el Maestro español, 
pese á sus detractores, es Maestro; porque si en la 
calda se forja el hierro y en la adversidad se educa 
el hombre, él se ha formado aunando sus métodos, 
procedimientos y sistemas en lucha continua con 
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'as dificultades; adaptando á nuestro medio am- | 
biente los adelantos de la Pedagogía moderna, y | 
leyendo uno y otro día el gran libro que escriben I 
con hechos vivos y no con caracteres sin alma, esas ! 
dos grandes maestras q u 3 se llaman observación y f 
experiencia. 

Sin temor á caer en el ridículo de la petulancia, 
puede afirmarse que el Magisterio primario de Es 
paña, puesto en la escuela graduada del a lemán, 
por ejemplo, cumplir ía bien y desembarazadamen- : 
te su delicada misión educadora, y que el a lemán 
al frente de nuestra ercaica y mar roqu í escuela 
unitaria, se volvería loco, porque bien se da ei t r i 
go en la región de la caña de azúcar, pero jamás la 
palmera en los terruños centeneros. 

Testimonio de !a verdad de esta afirmación son 
los folletos, artículos y memorias—algo de esto se 
le remite adjunto—publicados por Maestros cspa 
ñoles, no en demanda de mejoras de sueldos, aun 
que los arzobispados de la carrera, las plazas de 1 
Madrid, e s ú n dotadas con ¡¡206 pesetas mensu?.- \ 
les!!, sino inspirados en la noble idea de transfor \ 
mar la organización prehistórica de nuestras escue
las individualistas en la graduada, que es realiza 
ción de los altos ideales que integran la Pedagogía 
contemporánea. 

En tal cambio de organización, fíci ' de realizar 
con los recursos que ú l t imamente demandaban del 
Gobierno las minorías , está el germen, el principio 
de nuestra europeización; pero no se lleva á cabo ¡ 
porque—hay que decirlo con honrada franqueza— 
la voz de los Maestros, de los iniciados, ni se oye 
en las asambleas, ni informan los Parlamentos. 

Hace falta, muchís ima falta, con los apremios de 
la urgencia, que un buen hijo de la patria, que un 
hombre vidente de la realidad, prestigioso, autori 
zado ante la opinión pública, se haga paladín de 
tal idea y la traduzca en hecho; porque aún no es
tá todo perdido, aún hay redención; aún es pronto 
para escribir en la frontera española el terrible 

«acabó toda esperanza» 
Sea usted, pues, este hombre; sea usted el hom 

bre. Lo exige España al más insigne de sus hijos. 
Emplee en tan altísima y transcendental empresa 
alguno de sus viriles alientos; haga nación, q e al 
hacerla, realizará el imposible de aumentar su glo
ria, la de usted, mereciendo bien de la patria y gra
bando todavía más hondamente su nombre en el 
agradecido corazón de los Maestros españoles.» 

Dada la tenacidad del Ministro, suponemos que, 
emulando á Pilatos, dir : Quod scripsi, scripsi. 
¿Qué diría él de 1 JS Maestros si supiera que incu l 
cábamos en nuestros discípulos absurdos semejan
tes? 

t 
LA SEÑORA 

D o ñ a A g u s t i n a B a r a y S a n z 
Ha fallecido en Lascasas á los 58 añes de edad 

DESPUÉS DE RECIBIR LOS SANTOS SACRAMENTOS 

Y LA BENDICIÓN APOSTÓLICA 

O . I . P . 

Sus apenados, esposo D. Antonio López Palús, 
hijos D Angel, D.a Damiana y D. Antonio, her-
mara D." Angela, hijos políticos 0.a M^rít» del 
Pilar Sarrsb'o y D, Francisco Ruiz, sobiinos; 
primos y demás parientes, al participará sus ami
gos y relacionados tan luctuosa no'icia, suplican 
eleven una oración por e! alma de Is finada; por 
cuya merced la familia quejará eternamente re
conocida. 

Lascísas y Febrero 1908. 

A n u a r i o d e l M a e s t r o o a p a 1 9 0 8 
POR 

O. VICTORIANO F. ASCORZA 
Es el mejor consultor de los Maestros para resol

ver toda clase de dudas. 

Precio: 2 p e s e t a s . — L i b r e r í a de L P é r e z 

Gentenano de los Sitios de Zaragoza 
y * -

iARTE! ¡ÜTERATÜRA! ¡HISTORIA! ¡PATRIOTISMO! 
Colección hermosísima de 40 postales con fotogra
fías y pensamientos autógrafos de hombres emi -

nemes — 

: : : : Comprad la titulada PATRIA Y FE : : : : 

En favor de los Secretarios 
Como consecuencia de la cesantía decretada por 

el Ministro de Instrucción pública para muchos Se 
cretarios de Juntas provinciales, por el bárbaro de
lito de no haber disfrutado unas cuantas pesetas 
mfes de sueldo en escuelas públicas, son muchas las 
Juntas que han pedido al Sr. Rodríguez San Pedro j 
¡a reposición de dichos funcionarios. • 

t: Precio 3 pesetas t i LIBRERIA DE PEREZ T . 
ZZIHIZ Unico depósito en Huesca y su provincia 

NGcÍDnes cte H i s t o r i a Sagrada 
P O R 

DON GUILLERMO FÁTÁS 
(Ilustrada oon grabadas) 

Véndese á CINCUENTA céntimos de peseta el 
ejemplar en rústica, y á SESENTA Y CINCO en* 
cuadernado, en la 

X w i T o r e x í a d e ¡ E P é r e z 
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